
2022-400 

CONSTANCIA: Manizales, noviembre 15 de 2022. La dejo en el 
sentido que este juzgado tramito proceso 2022-103, referente a 
proceso de LIQUIDACIÓN   DE   SOCIEDAD   CONYUGAL, entre las 
mismas partes, en el cual se decretó la terminación por 
desistimiento tácito por auto interlocutorio No. 128, del 11 de 
agosto de 2022.  
Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  
SECRETARIA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.195 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, quince de noviembre de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en el 

presente proceso de LIQUIDACIÓN   DE   SOCIEDAD   CONYUGAL, 

promovido por JOSÉ ALONSO GÓMEZ LÓPEZ, a través de 

apoderada judicial, en contra de YOLANDA LÓPEZ FRANCO, se 

evidencia que no han trascurrido los seis (6) meses del decreto de 

desistimiento tácito en proceso 2022-103. 

 

En consecuencia y de conformidad con lo preceptuado en el 

artículo 317, numeral 2, literal f del Código general del proceso, 

por no haber transcurrido el termino para la presentación de una 

nueva demanda, se rechazará. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia de 

Manizales Caldas. 

 

R E S U E L V E: 

 

1º. RECHAZAR la demanda de LIQUIDACIÓN   DE   SOCIEDAD   

CONYUGAL, promovida por JOSÉ ALONSO GÓMEZ LÓPEZ, a través 



de apoderada judicial, en contra de YOLANDA LÓPEZ FRANCO, 

por lo expuesto. 

 

2º. ORDENAR el archivo de las diligencias.  

 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 

   

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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